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NOTIFICACIÓN A LOS ACCIONISTAS 
 SUBFONDOS FINALTIS FUNDS – EUROPE SELECTION Y FINALTIS FUNDS - GOLD 

 
 
Se informa a los Accionistas de los subfondos Finaltis Funds – Europe Selection y Finaltis Funds 
– Gold (los «Accionistas») de las modificaciones siguientes, que surtirán efecto el 20 de 
noviembre de 2023 (la «Fecha efectiva»):  
 

1. Clasificación del subfondo Finaltis Funds – Europe Selection como conforme al 
artículo 8 del SFDR 

 
Se informa a los Accionistas de la clasificación del subfondo Finaltis Funds – Europe Selection 
como conforme al artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/2088 de 27 de noviembre de 2019 (el 
«Reglamento SFDR») y, a tal fin, el folleto se modifica como sigue:  
 

Folleto actual Nuevo folleto 

El Subfondo no tiene en cuenta los criterios 
de la Unión Europea en materia de 
actividades económicas sostenibles desde el 
punto de vista medioambiental. 
 

El principio de «no causar un perjuicio 
significativo» previsto en el Reglamento (UE) 
2020/852 (el «Reglamento de la 
taxonomía») se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al Subfondo que 
tienen en cuenta los criterios de la Unión 
Europea para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. Las 
inversiones subyacentes al resto del 
Subfondo no tienen en cuenta los criterios 
de la Unión Europea para las actividades 
económicas medioambientalmente 
sostenibles. 
 
De conformidad con su objetivo y política de 
inversión, el Subfondo promueve 
características medioambientales, pero no 
realizará inversiones sostenibles. Por ende, 
el porcentaje mínimo de inversiones 
subyacentes del Subfondo realizadas en 
actividades económicas que puedan 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles y conformes al Reglamento de la 
taxonomía es del 0% de su patrimonio neto. 

 
Si desean información adicional, los Accionistas podrán consultar el anexo de información 
precontractual relativa a los productos financieros contemplados en los párrafos 1, 2 y 2 bis 
del artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/2088 y en el primer párrafo del artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2020/852, que se adjuntará al folleto en la Fecha efectiva. 
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2. Clasificación del subfondo Finaltis Funds – Gold como conforme al artículo 8 del 
SFDR 

 
Los Administradores DECIDEN clasificar el subfondo Finaltis Funds – Gold como conforme al 
artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/2088 de 27 de noviembre de 2019 (el «Reglamento 
SFDR») y, a tal fin, el folleto se modifica como sigue: 
 

Folleto actual Nuevo folleto 

El Subfondo no tiene en cuenta los criterios 
de la Unión Europea en materia de 
actividades económicas sostenibles desde el 
punto de vista medioambiental. 
 

El principio de «no causar un perjuicio 
significativo» previsto en el Reglamento (UE) 
2020/852 (el «Reglamento de la 
taxonomía») se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al Subfondo que 
tienen en cuenta los criterios de la Unión 
Europea para las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. Las 
inversiones subyacentes al resto del 
Subfondo no tienen en cuenta los criterios 
de la Unión Europea para las actividades 
económicas medioambientalmente 
sostenibles. 
 
De conformidad con su objetivo y política de 
inversión, el Subfondo promueve 
características medioambientales, pero no 
realizará inversiones sostenibles. Por ende, 
el porcentaje mínimo de inversiones 
subyacentes del Subfondo realizadas en 
actividades económicas que puedan 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles y conformes al Reglamento de la 
taxonomía es del 0% de su patrimonio neto. 

 
Si desean información adicional, los Accionistas podrán consultar el anexo de información 
precontractual relativa a los productos financieros contemplados en los párrafos 1, 2 y 2 bis 
del artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/2088 y en el primer párrafo del artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2020/852, que se adjuntará al folleto en la Fecha efectiva. 
 

3. Rescisión del acuerdo de gestión de cartera entre Degroof Petercam Asset Services 
S.A. y SA Comgest en el marco de la gestión de cartera del subfondo Finaltis Funds 
– Europe Selection 

 
Se informa a los Accionistas de la rescisión del acuerdo de gestión de cartera entre Degroof 
Petercam Asset Services S.A. y SA Comgest, por la que se pone fin a la situación de cogestión 
de cartera del subfondo Finaltis Funds – Europe Selection.  
De este modo, el gestor delegado actual, Finaltis, volverá a asumir la totalidad de la gestión 
de la cartera del subfondo en la Fecha efectiva, sin ningún efecto en la forma en que se 
gestiona el subfondo Finaltis Funds – Europe Selection. 
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Por último, la comisión de gestión que compartían Finaltis y SA Comgest seguirá siendo la 
misma, pero se abonará íntegramente a Finaltis.   
 

*** 

 
Los Accionistas que se opongan a los cambios descritos anteriormente podrán solicitar el 
reembolso gratuito de sus acciones durante un período de un mes a partir del 17 de octubre 
de 2023, es decir, hasta el 17 de noviembre de 2023 inclusive. Una vez transcurrido ese plazo, 
los accionistas que no hayan ejercido el derecho de reembolso quedarán vinculados a estos 
cambios.  
 
El nuevo Folleto de noviembre de 2023, así como los documentos de información fundamental 
y los últimos informes anuales y semestrales están disponibles, previa solicitud, en el domicilio 
social de la SICAV y en las páginas web www.fundsquare.net y www.dpas.lu. 
 
El Consejo de administración 
 

http://www.fundsquare./
http://www.dpas.lu/

